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AVISO

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA HACE SABER A: MARÍA ISNOELMA TOVAR Y A CURADOR AD-LITEM AL
ABOGADOCORNELIO VILLADA RUBIO Y LAS PARTES E INTERVINIETES Ó TERCEROS
CON INTERÉS, ASÍ COMO A LAS DEMÁS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE
PERJUDICADAS CON EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL; EL
CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EN LA ACCION DE TUTELA RADICADA
N.° 73001-22-13-000-2022-00430-01 BOGOTÁ D.C., OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS
MIL VEINTITRES (2023). DECIDE LA CORTE LA IMPUGNACIÓN DEL FALLO PROFERIDO
EL 7 DE DICIEMBRE DE 2022 POR LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ, EN LA TUTELA QUE PROMOVIÓ LUZ ELENA
VELOZA PÁEZ Y OTROS CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL
ESPINAL, EXTENSIVA A LOS DEMÁS INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE SUCESIÓN
73-268-31- 84-002-2016-00169-00.Y RESULEVE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, ADMINISTRANDO
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y
LA LEY CONFIRMA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA Y PROCEDENCIA
CONOCIDA. LA COPIA DE CUALQUIER PIEZA PROCESAL PUEDE SER SOLICITADA AL
CORREO
ELECTRONICO;COPIASPROVIDENCIASCASACIONCIVIL@CORTESUPREMA.GOV.CO.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA POR UN (1) DIA

SE FIJA EL 13 DE FEBREO DE 2023 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 13 DE FEBREO DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


